
P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S 
P R O C U R A C I Ó N G E N E R A L D E LA 

S U P R E M A C O R T E D E J U S T I C I A 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
PROVISION DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 

Obra : S is tema de detección contra incendio - Edif icio Minister io Publico de la 
Defensa. -

Ubicac ión: Avda. Alberdi N° 233 Qui lmes 

Departamento J u d i c i a l : Q u i l m e s 

O B J E T I V O : 
El Objeto de la Presente, es e jecutar el l lamado a Lici tación para el Desarrol lo de la 
Ingeniería Básica y de Detal le por la Provis ión, Instalación y Montaje de los 
disposi t ivos y Central de Detecc ión de Incendios, Contro l de e lementos periféricos; 
e jecuc ión de la total idad de los t rabajos; puesta en servic io t ipo "Llave en Mano", 
Manten imiento prevent ivo y correct ivo y garant ía total por el termino de un (1) año 
de los Sis temas de Detección. 

ITEM 1 M O N T A J E D E D I S P O S I T I V O S Y C E N T R A L D E D E T E C C I O N 

A - A L C A N C E D E L O S T R A B A J O S : 

• Ver i f icación in-situ con el objeto de constatar la fact ibi l idad de la real ización 
Física de las obras proyectadas. 

• E laboración de los programas de t rabajo bajo Cronograma de montaje, 
conex ionado y Puesta en marcha, indicando días de trabajo, áreas y etapas 
a ejecutar. 

• Ejecución de todos los planos, detal les construct ivos, civi les, etc., d iseño de 
ios cambios menores, ajustes de obra, etc., que surjan de los estudios 
necesar ios para el desarrol lo del t rabajo. 

• Confecc ión y entrega a la Dirección de Obra de la documentac ión y planos 
V - "Conforme a Obra" (los planos base serán en t regados por Dirección de 

Obra) , const i tuyendo dicha entrega condic ión necesar ia para la recepción 
provisoria de la obra. 

• Se incluirá la previsión de cualquier t rabajo accesor io, o complementar io 
que sea requer ido para el completo y correcto func ionamiento de las 
instalaciones y buena terminac ión de las mismas, estén o no previstos y/o 
especi f icados en la presente Especi f icación Técnica. 

• Los planos que integran el Pl iego son meramen te indicat ivos y señalan de 
manera general la ubicación de cada uno de los equ ipamientos, e lementos 
pr incipales y accesor ios, debiendo el Oferente contemplar en su oferta una 
mejor ubicación de los detectores, s i renas y av isadores, deb iendo en el 
Proyecto Definit ivo volcar las ubicaciones que garant icen una mayor 
ef iciencia y adaptándose a las interferencias de equ ipos e instalaciones de 
otros rubros. Estos ajustes serán exig idos, deb iendo el Contrat ista 
sat isfacer los sin cobro de adicional a lguno hasta lograr un trabajo 
terminado y perfecto para el f in que fuera contratado, cumpl iendo con las 
normas técnicas indicadas. 



• El Contrat ista garant izará el gerenc iamiento completo de los s is temas, para 
ello podrá variar en más, el número, las d imens iones y/o capac idades de 
los e lementos especi f icados y d iseñados, o proponer var iantes, si lo juzga 
necesar io, pero deberá indicario y just i f icado deb idamente en ocas ión de 
presentar su propuesta. En caso contrario se interpretará que el oferente 
hace suyo el proyecto y asume la responsabi l idad consiguiente. 

• En todos los casos, los t rabajos serán programados de manera y en 
cant idades tales que se asegure su f inal ización en una jo rnada laboral 
normal des ignada en días corr idos en el horario de 8:00 a 18:00 hs, 

• Sólo en caso de fuerza mayor or ig inada por algún inconveniente imprevisto 
en el desarrol lo de los t rabajos y con expresa autor ización del Inspector de 
Obra, las tareas podrán cont inuarse fuera del horario normal coord inado 
hasta su f inal ización. 

• Todos los productos provistos por el contrat ista deberán ser acompañado 
de los correspondientes planos construct ivos, fol letos, catá logos y/o 
manuales de operac ión y manten imiento en idioma Español . 

• La cant idad de e lementos (detectores, av isadores, s i renas con estrobo) que 
integren la propuesta será obtenida respecto de la eva luac ión del t ipo de 
ambiente, altura y d imens iones del mismo, obstrucciones y vent i lac iones, 
fuentes de calor, etc. con la consecuente apl icación de las Normas 
Nacionales e Internacionales apl icables a la detecc ión de incendio, 
debiendo el oferente contemplar en su propuesta el computo en detal le de 
todo el Sistema. 

• El Opto, de Arqui tectura e Infraestructura, evaluara si la instalación ofrecida 
es consistente con los requer imientos del Edif icio, pud iendo a solo juicio 
desest imar la propuesta que no sat isfaga los parámet ros técnicos de 
evaluación. A modo indicativo se est ima que deberán co locarse 170 
detectores, de terminándose la cant idad definit iva de estos de acuerdo al 
proyecto a realizar por el Contrat ista. 

B - De la D IRECCIÓN Y E J E C U C I Ó N D E O B R A S 
• EL MIN ISTERIO PUBL ICO encomendará al Contrat ista y éste se 

compromete a e jecutar en un todo de acuerdo a esta Especi f icación, a las 
reglas del buen arte, a los documentos menc ionados en la presente, a las 
normas internas del Establecimiento concernientes a Hig iene y Segur idad 
en el Trabajo y a las indicaciones del Inspector de Obra des ignado por la 
Dirección de Obra en los t rabajos enumerados. 

1. O b r a s C iv i l es : 
• Consistentes fundamenta lmente en el conjunto de obras y t rabajos que 

deben desarrol larse para el debido monta je de los equipos e instalaciones 
involucradas en los nuevos Sis temas, estarán a cargo de la empresa 
contrat ista adjudicatar ia, no apl icándose bajo n ingún concepto ayuda de 
gremio en los t rabajos enumerados en el presente pl iego. 

• Se deberá tener especial cu idado en las áreas afectadas a la remodelac ión 
que afecten parcial o to ta lmente a las of icinas existentes, s iendo 
responsabi l idad plena del Contrat ista prever todos los recaudos, 
protecciones, l iberaciones de áreas, etc., que sean necesar ias para 

í-' efectuar en fo rma correcta los t rabajos sol ici tados. 
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• Todos los t rabajos de reparación de rotura de paredes, c ielorrasos, pintura, 
retiro de equipamiento existente y adecuac ión de los predios y/o de las 
of ic inas afectadas serán responsabi l idad exclusiva del Contrat ista. 

2. A s i s t e n c i a para la P u e s t a en Marcha: 
• La puesta en operac ión de las nuevas instalaciones serán real izadas por el 

Contrat ista qu ién deberá proveer personal espec ia l izado en cant idad y 
cal idad necesar ia de acuerdo al requer imiento del Inspector de Obra de la 
Dirección de Obra y a lo seña lado en esta Especi f icación. 

• A f in de coordinar conven ientemente esta asistencia, el Contrat ista deberá 
mantener en Obra, como mín imo: 1 (un) Superv isor encargado y 1 (un) 
oficial o técnico para atender las demandas de mando que generen las 
puestas en marcha. 

• El personal indicado anter iormente será manten ido por cuenta y costo del 
Contrat ista en adic ión al eventua lmente ocupado en tareas de montaje, 

' • terminac ión, reparación y/o manten imiento que les sean propias por su 
responsabi l idad directa en el presente u otro contrato, por un lapso mín imo 
de 5 (cinco) días hábi les a partir de la fecha de terminac ión de los trabajos, 
plazo que será extendido en caso que las tareas de puesta en marcha 
sufr ieran demora por causa imputable al Contrat ista. 

3. Orden , L impieza y S e g u r i d a d 
• El Contrat ista deberá dar estr icto cumpl imiento a las no rmas de Segur idad 

e Hig iene en el t rabajo, tanto las v igentes en el orden públ ico y en especial 
atención a las internas el establec imiento. 

• El Contrat ista deberá proveer a su personal de todos los e lementos de 
protección personal necesar ios para las tareas que deberán desarrol lar y a 
todos aquel los que requiera la Inspección de Obra por la cal idad, riesgo y 
t ipo de trabajo. 

• Será responsabi l idad plena del Contrat ista controlar y exigir el uso de los 
menc ionados e lementos. En particular, todo el personal del Contrat ista 
deberá utilizar obl igator iamente casco, ca lzado de segur idad, ropa de 
t rabajo y anteojos de segur idad mientras permanezca o circule dentro del 
per ímetro del Edif icio. 

• El Contrat ista y el personal del Contrat ista deberá prever y proveer los 
medios necesar ios para tapar y/o aislar los equ ipamientos que se 
encuent ran operat ivos dentro de las áreas afectadas, protegiéndolos a| 
estos del polvo y/u otro e lemento que surja de los t rabajos sol ici tados. 

• El Contrat ista preverá los medios necesar ios para entregar en las mismas 
condic iones recibidas los c ie lorrasos, muros , etc. que actualmente se 
encuent ran en el Edif icio. 

C - De la D E S C R I P C I Ó N D E L O S T R A B A J O S 

1 . -S is tema de Detección de Incend ios : 
• Los t rabajos que se encomendarán t ienen por objet ivo instalar un Sistema 

de Detecc ión de Incendios Analóg ico Direcc ionable punto a punto Micro-
procesado por medio de Detectores Ópt icos de Humo, adic ionando a los 



mismos: Av isadores Manuales de Incendio, Pulsadores de Emergenc ia , 
Sirenas con est robo en un todo de acuerdo a las neces idades que requiera 
en desarrol lo de lo sol ici tado. 

2.- Central de Detección Analógica M ic roprocesada : 
• La Central de A larma de Incendio deberá ser un s is tema tota lmente 

integrado y tendrá incorporado un tec lado con pantal la de cristal l íquido 
(LCD). Podrá integrar tec lados adicionales pueden ser usados para proveer 
una interfaz de usuar io con 

• el s istema y dar acceso para programación al instalador. La Centra l de 
Alarma de Incendio también permit irá: Comun icador para dos líneas 
incorporado. Programación por tec lado con menús; Pantal la a l fanumér ica 
programable; A lmacenamien to de más de 50 eventos histór icos; Dist intos 
Códigos de Usuar ios; Más de 200 puntos de entrada d i recc ionables. 

• La Central de A la rmas de Incendio deber proveer como mín imo 8 zonas de 
detección pudiendo admit i r detectores de humo de 2 y de 4 hi los. Cada 
zona podrá soportar hasta 25 detectores de 2 hilos o cualquier número de 
detectores de 4 hilos. 

• El s istema deberá proveer como mín imo 2 circuitos de not i f icación de 
disposit ivos que ent regaran potencia para accionar s i renas, campanas , 
estrobos y otros disposit ivos de noti f icación. 

• El control del s is tema se realizara a t ravés del tec lado incorporado en la 
central o mediante tec lados adic ionales según la neces idad de la 
instalación lo requiera. 

• La Central de A la rmas de Incendio d ispondrá de una ventana en el f rente 
del panel a t ravés de la cual podrán observarse los LED de estado del 
s istema y la pantal la de LCD, mientras se mant iene cerrada la central . 

• A la apertura de la puerta del gabinete de la central deberá ser posible 
acceder al tec lado para si lenciar a larmas, reconocer condic iones de falla, 
anular zonas, restablecer y verif icar detectores y otras func iones de control 
y programación. Estas func iones deberán estar d isponib les en los tec lados 
adicionales conectados al s is tema. 

• Todos los tec lados proveerán aviso de textos personal izados en una 
pantalla de LCD de 2 l íneas y en fo rma sonora a t ravés de un indicador 
incorporado. La intensidad del contraste y el vo lumen del indicador sonoro 
deberá ser programable. 

• Dispondrá como mín imo de 10 números de identi f icación personal (PIN) 
para acceder al s is tema. Cada número podrá tener as ignado un 
determinado nivel de autor idad para limitar el acceso a ciertas func iones del 
s istema. El s is tema deberá guardar hasta 100 eventos en la memor ia ; 
como direccionable el s is tema deberá guardar hasta 500 eventos como 
mínimo. 

• El gabinete de la Central de A larma de Incendio proveerá suf ic iente espacio 
para agregar módulos accesor ios y contener 4 fuentes remotas (baterías). 
La Central de A la rmas contra Incendio será de últ ima generac ión marca 
BOSCH modelo FPA-1000 o similar en cal idad y técnica, los e lementos y 
accesorios tales como detectores, s i renas, pulsadores serán compat ib les 
con la marca adoptada, tanto para la conformación topológica de la red 
como para la programación de la misma. 
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3. - Detector Analógico Opt ico de Humo y/o Térmicos : 
• Deberán instalarse detectores de humo fotoeléctr icos mul t ip lexados de bajo 

perfil compat ib les con la serie de Centra les de A la rma contra Incendios. En 
donde indique el Proyecto deberán instalarse detectores de humo con 
sensores termoveloc imétr icos. 

• Los detectores estarán d iseñados para ser uti l izado en s istemas de 
advertencia. Un LED indicador destel lara para veri f icar que el detector está 
a l imentado y que los circuitos de muest reo func ionen correctamente. 

• La instalación deberá ser ant i -sabotaje, de tal fo rma que la Central de 
A la rmas genere una señal de fal la cuando se retira un detector de su base. 

• Caracter is t icas de Uso: El LED au tomát icamente destel la para indicar un 
prob lema de cal ibración y pe rmanece encend ido ante una a larma. La 
sensibi l idad puede veri f icarse con un imán de pruebas; El detector deberá 
indicar si su estado está fuera del rango de cal ibración original, por medio 
de destel los que di ferencien su estado de func ionamiento , de forma tal que 
el instalador pueda determinar fác i lmente cuál es el detector que requiere 
atención. En los locales donde exista equ ipos de combust ión (núcleos 
técnicos) debe instalarse del t ipo sensores de monóx ido de carbono y gas. 

• La Central de A la rmas de Incendio deberá tener la capac idad de ejecutar 
una prueba automát ica de sensibi l idad de los detectores de humo y mostrar 
los resul tados en la central . 

4. - S i r e n a s Opt ico Acúst icas 
• Se instalaran en los lugares indicados por el Proyecto est robos de sirena 

con candela fija de 12 V D C : Los m ismos deberán tener dos patrones de 
tono selecc ionables (tonos de sirena cont inuos o tempora les) y dos niveles 
de sal ida de sonido (alto o bajo). El patrón de sirena tempora l cumpl irá con 
los requer imientos de ANSI /NFPA/ ISO para la señal ización estándar de 
evacuac ión de emergenc ia . 

• Estos est robos deberán poseer una luz de 15 cd que provea 75 cd de 
intensidad en el eje. 

• Estos est robos de sirena de dos hilos tendrán bajo consumo de corr iente a 
, 12 V D C . 
• Todas las ent radas estarán polar izadas para la compat ib i l idad con la 

superv is ión de la polar idad reversa estándar del cab leado del circuito 
l levada a cabo por el panel de control . 

• Deberán poseer una plancha de monta je universal para monta je sobre 
pared. 

5. - P u l s a d o r e s 
• Deberán colocarse en aquel los lugares en donde el Proyecto indique 

avisadores manuales múlt iplex para ser ut i l izados como disposit ivos de 
inicial ización de a larma de incendio l istados por la norma UL. 

6. - Baterías 
• Las baterías a instalar con juntamente con los S is temas de Detección y 

Ext inción de Incendios, serán de P lomo Gel de libre mantenimiento, las 
cuales deberán garant izar 24 hs. de operac ión del Sis tema en Stand-By. 



• Poseerán la capac idad necesar ia para abastecer en operac ión a todo el 
s istema durante un lapso no menor a 2 (dos) horas, durante este t iempo 
deberá garant izar la operat iv idad en Stand-By del S is tema y garant izar 
efectuar en forma efect iva los comandos de Actuac ión y Act ivac ión de los 
comandos establec idos para la instalación. 

D- De los D O C U M E N T O S I N T E G R A N T E S D E L P L I E G O - Se cons iderara parte 
integrante del presente Pl iego los s iguientes documentos y p lanos en t regados o no 
por la Empresa Adjudicatar ia: 

• Disposic iones Genera les de Contratac ión. 
• Manual de Normas de Segur idad en el Trabajo. 
• Norma NFPA 72, 
• Norma NFPA 72 A, 
• Norma NFPA 70, 
. Norma NFPA 2 0 0 1 , 
• Norma NFPA 75, 
• Ley 19587 y su Decreto Reglamentar io 351 de Hig iene y Segur idad 

Industrial 

E - De la C O N F E C C I Ó N D E P L A N O S Y D O C U M E N T A C I Ó N 
El contratista deberá entregar con la e jecución de la Ingeniería Básica y de Detal le 
los Siguientes planos y documentac ión : 

Plano general del predio, con indicación de la total idad de la Instalación. 
Planos Individuales de las di ferentes instalaciones. 
Planos de Instalación y Cortes de instalaciones nuevas a instalar. 
Memor ia descr ipt iva de cada Sistema a Instalar en id ioma Español . 
Planos de componentes de los s is temas. 
Catálogos y/o Fol letos de los Sis temas descr iptos. 
Manuales de Operac ión, Programación y Manten imiento en id ioma Español 
de cada Sistema a instalar. 
La total idad de la Documentac ión y Planos sol ic i tados con los Conforme a 
Obra, Memor ia Descript iva, Manuales de Operac ión y Manten imiento , 
deberán ser ent regadas en papel en fo rma encarpetada por tr ip l icado, y al 
mismo t iempo se entregará la misma información en fo rma digi tal izada de 
la manera que solicitará opor tunamente la Inspección de Obra. 

F- De la EJECUCIÓN D E L O S T R A B A J O S 

1. - Instalación Eléctrica: 

1.1.- Cañerías, Cajas de Horneras y Cableados: 

• Se construirán el conjunto de canal izaciones y sopor tes y se instalará el 
conjunto de cables y conductores de al imentación, señal , etc., involucrados 
en la Instalación. Se real izarán todas las conex iones eléctr icas que 
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cor respondan entre los equ ipos y componen tes , s igu iendo las indicaciones, 
notas y especi f icaciones de mater ia les. 

• Se desarrol larán todas ias tareas de índole mecán ica o civil que resulten 
necesar ios hasta ia total terminac ión de los t rabajos, incluyendo la 
reparación y/o reposic ión de obras o insta laciones preexistentes afectadas 
por el presente pl iego. 

• El Contrat ista deberá proveer los futuros tableros y/o cajas de pase, 
construir el conjunto de canal izac iones y sopor tes e instalar el conjunto de 
cables y conductores de a l imentac ión, seña l , potencia, etc., involucrados en 
las nuevas instalaciones. 

• Real izará todas ias conexiones eléctr icas que cor respondan entre los 
equ ipos y componentes del c i tado Sis tema, s igu iendo las indicaciones, 
notas y especi f icaciones de mater ia les anexas. 

• Bajo su responsabi l idad se deberán desarrol lar todas las tareas de índole 
mecán ica o civil que resulten necesar ios hasta la total terminac ión de los 
t rabajos, inc luyendo la reparación y/o reposic ión de obras o instalaciones 
preexistentes afectadas por el presente Contrato. 

• El Contrat ista deberá realizar un re levamiento previo de las instalaciones 
existentes, a los efectos de aprovechar , en la med ida que ello sea posible y 
se ajuste a los requer imientos func ionales del S is tema, todas las faci l idades 
(canal izaciones, soportes, estructuras, puentes, tableros, etc.) que se 
encuent ren disponibles. 

• Ten iendo en cuenta lo expresado en el punto anterior, será responsabi l idad 
del Contrat ista proveer todos los mater ia les, equ ipos, herramientas y mano 
de obra para la completa e jecuc ión de los t rabajos, inc luyendo la provisión 
de todo accesor io y componen te que resulte necesar io para la conexión 
entre los dist intos equipos que conforman la Obra. 

• Para la construcción de las canal izac iones el Contrat is ta tomará las cotas y 
d imens iones indicadas en los p lanos a solo título indicativo, debiendo 
proceder a su veri f icación in-situ. 

• An tes de iniciar las Obras, la Inspecc ión deberá aprobar el t razado 
definit ivo de las canal izaciones según el Proyecto ent regado por el 
Contrat ista. 

• Salvo en el caso que la Inspección de Obra autor ice otras soluciones, el 
Contrat ista resolverá la construcción ten iendo en cuenta las siguientes 
especi f icaciones de índole genera l : Se ut i l izarán cañer ías en caño de acero 
semipesado con uniones rígidas t ipo roscadas, salvo excepc iones que sean 
autor izadas: Se uti l izarán canal izaciones y uniones rígidas, salvo 
excepc iones que sean autor izadas exp resamente por la Inspección de 
Obra 

• Las canal izaciones internas en áreas de of ic inas o salas deberán 
construi rse con caño t ipo M O P SP: bajo la m isma clasif icación deberán 

; construi rse las acomet idas en áreas involucradas (acomet idas a cajas de 
paso o der ivación, a cajas de borneras, entrada a inst rumentos o equipos, 
etc.). 

• En los t ramos rectos (l ibres) de canal izaciones se intercalarán, cada 9 m, 
cajas de paso con tapa. En todas las curvas o codos se uti l izarán 
accesor ios y/o cajas de pase, según cor responda al t ramo. 



• Las canal izaciones para el tendido de los cables de comando serán 
independientes de las canal izaciones correspondientes a los cables de 
Señal izan y Potencia. 

• En lo concerniente al cableado y conex ionado, el Contrat ista uti l izará los 
mater iales que se indican en los planos, ten iendo en cuenta las s iguientes 
especi f icaciones generales: Se uti l izarán cables de secc ión t ransversa l -
circular, aptos para servicio de acuerdo a las práct icas el establec imiento. 

• Los cables deberán ser f ís icamente segregados (separados) de acuerdo al 
t ipo de señal v inculado: no se deberán mezclar los cables de a l imentación 
con los cables de comando y señal ización. Deberá tenerse en cuenta un 
Factor de Ocupac ión de 33 % (máximo) para los sectores con cañerías, 

• Las acomet idas o ent radas a borneras serán conven ientemente sostenidas 
con cable canales o sujeta cables para evitar mov imientos o defectos en la 
calidad de la conex ión, 

• Los conex ionados a borneras serán efectuados con termina les de bronce 
estañado. 

• La identif icación del cableado será efectuada en su tota l idad, tanto en la 
central, cajas de pase, borneras y conex ionado final en cada e lemento . 

• No se permit i rán uniones o empa lmes en n ingún conductor o cable. 
• Deberá disponer longi tudes adic ionales de cable en los ex t remos de los 

t ramos para faci l i tar las tareas de manipu leo y conex ión dent ro de 
gabinetes o cajas de borneras. 

1.2. - Accesor ios y Soportes: 
• Las cajas de pase necesar ias para la instalación, deberán poseer el 

espacio libre para futuras inspecciones, con sus ex t remos per forados, con 
tapa de chapa z incada y torni l los de sujeción, en la total idad de los 
recorridos. Todas las uniones deberán ser roscadas, y las v inculac iones 
entre cajas de pase y disposit ivos. 

• Con acuerdo de la Inspección de Obra y en la medida que ello sea posible, 
se uti l izaran soportes, puentes o estructuras preexistentes. Los sopor tes y/o 
estructuras nuevas que resulte necesano construir se d iseñaran de acuerdo 
con el Standard de la Admin is t rac ión y se constru i rán con f i jaciones 
abuionadas, con una luz entre soportes de 3.5 m aprox imadamente . 

• Para las bandejas portacables la luz entre soportes no deberá exceder los 
2,20 m, en el caso que se deban instalar. 

1.3. - Pintura y Terminac ión: 
• Todas las superf ic ies, metál icas o no, de las construcc iones, equ ipos o 
• instalaciones involucradas en los Sis temas descr iptos, así como las 

instalaciones existentes que resulten afectadas por esta Obra, serán 
tratadas de acuerdo a lo s iguiente: 

• Limpieza a fondo de las superf ic ies mediante cepi l lado mecán ico, 
e l iminando óxido, grasa, capas de pintura existente no adher idas 
convenientemente y toda otra suc iedad que impida una correcta 
impr imación. 

• Apl icación a pincel o rodillo de dos manos de ant ióxido sintét ico en base a 
cromato de zinc sobre las superf ic ies metál icas y dos manos de esmal te 
sintético: en caso de conexiones y cualquier t ipo de pieza ga lvan izada, se 
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apl icara un mordiente t ipo "Galvi te" y luego las dos manos de esma 
sintét ico. Sobre paredes se apl icaran dos manos de base impr imador 
f i jador látex, para luego apl icar mín imo dos manos de látex a satisface! 
de la Inspección. 

• La Inspección de Obra deberá aprobar el es tado de la superf ic ie antes q 
el Contrat ista proceda con la apl icación de cada mano de pintura de bas( 
terminac ión. 

• En todos los casos, cuando la cal idad del mater ia l o mano de obra de 
base o terminac ión no resulte aceptable a exclus ivo juicio del Inspector 
Obra, el Contrat ista deberá trabajar las superf ic ies cuest ionadas y aplic 
una o dos manos adic ionales a su exclusivo costo. 

1.4.- Tablero eléctr ico 
• El contrat ista deberá proveer el tab lero eléctr ico necesar io para 

a l imentac ión pr imaria de la Central de A la rma contra Incendio, incluyen 
Disyuntor y las l laves Térmicas necesar ias para su correcto func ionamien 

2.- instalación contra Incendio: 
• Las s iguientes Especi f icaciones cor responden a la instalación de tensión 

débi les a e jecutar entre la Central de A la rma contra Incendio y I 
detectores de humo, est robos con sirena y av isadores manuales q 
indique el p lano de Proyecto s ? . . 

2 . 1 . Cañerías. Cajas de Borneras v Cab leados 
• Para la construcción de las canal izac iones, se tomará las ubicación 

indicadas en los planos a solo titulo indicat ivo, deb iendo proceder a 
ver i f icación in-situ. 

• An tes de iniciar las Obras, la Dirección de Obra deberá aprobar el traza^ 
definit ivo de las canal izac iones. Salvo en el caso que la Dirección de Ob 
autor ice otras soluc iones, se resolverá la const rucc ión ten iendo en cuer 
las s iguientes especi f icaciones de índole genera l . 

• Se uti l izarán cañerías en caño de acero semipesado con uniones rígid 
t ipo roscadas, salvo excepc iones que sean autor izadas expresamente p 
la Dirección de Obra. 

• Las canal izaciones internas en áreas de of ic inas. Recintos, Despachos 
Salas de Tableros se construi rán t ipo o c lase M O P Semipesado; acometi i 
a cajas de paso o der ivación a cajas de borneras, ent rada a instrumentos 
equ ipos, etc.). 

• Ut i l izando v inculac iones existentes o nuevas cañerías. 
• Donde se requieran pases de pared, las cañerías serán tratadas C( 

pintura asfált ica y se colocará a la m isma ruberoid u otro producto ( 
s imi lares característ icas. 

2.2 - Cab leado y Conex ionado 
• Se uti l izaran cables mal lados, aptos para servicio de acuerdo a la práctica 

a las normas sol ic i tadas. 
• Se tendrá en cuenta un Factor de Ocupac ión de 35 % (máximo). 



• Las acomet idas o entradas a borneras serán conven ientemente sostenidas 
í con cable canal o sujeta cables para evitar mov imientos o defectos en la 

cal idad de ta conex ión. 
• No se efectuarán uniones o empa lmes en ningún conductor o cable. 
« Se dispondrá de longi tudes adic ionales de cable en los ex t remos de los 

t ramos para faci l i tar las tareas de manipuleo y conexión dent ro de 
gabinetes o cajas de borneras. 

2.3- Accesor ios y Soportes: 
« Las cajas de pase necesar ias para la instalación, deberán poseer el 

espacio libre para futuras inspecciones, con sus ex t remos per forados, con 
tapa de chapa z incada y torni l los de sujeción, en la total idad de los 
recorridos. Todas las uniones deberán ser roscadas, y las v inculac iones 
entre cajas de pase y disposit ivos. 

• Con acuerdo de la inspección de obra y en la medida que el lo sea posible, 
se uti l izaran soportes, puentes o estructuras preexistentes. Los sopor tes y/o 

V * : estructuras nuevas que resulte necesano construir se d iseñaran de acuerdo 
con el estándar de la administración y se construi rán con f i jaciones 
abuionadas, con una luz entre soportes de 3,5 m aprox imadamente . 

• Para las bandejas portacables la luz entre soportes no deberá exceder los 
2.20 m, en el caso que se deban instalar. 

2.4.- Pintura y Terminación 
• Todas las superf ic ies, metál icas o no. de las conducc iones, cañer ías e 

instalaciones involucradas en los Sis temas descr iptos, así como las 
instalaciones existentes que resulten afectadas por esta Obra, serán 
tratados de acuerdo a los siguiente: 

• Limpieza a fondo de las superf ic ies mediante cepi l lado mecán ico, 
e l iminando óxido, grasa, capas de pintura existente no adher idas 
convenientemente y toda otra suc iedad que impida una correcta 
impr imación. 

• Apl icación a pincel o rodillo de dos manos de ant ióxido sintét ico en base a 
cromato de zinc sobre ias superf ic ies metál icas y dos manos de esmal te 
sintético. 

• En caso de conexiones y cualquier t ipo de pieza galvanizada, se apl icara 
un mordiente t ipo "Galvi te" y luego las dos manos de esmal te sintét ico, 

• Sobre paredes se apl icaran dos manos de base impr imación y f i jador látex, 
para luego aplicar mín imo dos manos de látex a sat is facción de la 
inspección. 

• La Inspección de Obra deberá aprobar el estado de la superf ic ie antes que 
el Contrat ista proceda con la apl icación de cada mano de pintura de base o 
terminación. 

• En todos los casos, cuando la cal idad del material o mano de obra de la 
base o terminac ión no resulte aceptable a exclusivo juicio del Inspector de 
Obra, el Contrat ista deberá trabajar las superf ic ies cuest ionadas y apl icar 
una o dos manos adic ionales a su exclusivo costo. 

3 . -PRUEBAS Y R E C E P C I Ó N 
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3.1 .-Pruebas 
• Estará a cargo del Contratista la completa provisión de materiales, equipos 

y mano de obra que resulte necesaria para la real ización de ias pruebas 
correspondientes a los sistemas que son objeto del Contrato. 

• Sobre el particular, el Contratista deberá desarrol lar las siguientes tareas: 
• Se efectuará ensayo completo del Sistema de Detección de Incendios, 

accionando en forma simultánea Detectores, Sirenas, Repeticiones 
Remotas. Esta operativa deberá efectuarse con al imentación de red (220 
VCA) y en forma separada (sin al imentación de red) con el sistema dej 
al imentación de emergencia que poseerá el Sistema de Detección de 
Incendios. 

• Operación del Sistema durante su marcha, teniendo en cuenta ia Asistencia 
para la Puesta en Marcha requerida en párrafos anteriores de la presente y 
teniendo en cuenta también que el Contratista trabajará 
mancomunadamente con terceros proveedores de equipos y componentes. 

• Toda otra prueba o verificación que a exclusivo juicio de la Inspección de 
Obra sea compatible con los objetivos u operación del Sistema. 

• Control de funcionamiento de Central de Detección de Incendios. 
• Control de funcionamiento de Detectores. 
• Control de funcionamiento de Avisadores Manuales. 
• Control de Sirenas. 
• Control de Funcionamiento de Fuente de Al imentac ión de Emergencia. 

3.2.-Recepción de los Trabajos 
• Los trabajos serán recibidos una vez completados en -sa total idad y 

habiendo cumplido satisfactoriamente con las pruebas indicadas en la 
presente. 

• Los trabajos de recepción contemplarán los ensayos necesarios y/o 
solicitados a plena libertad de la Inspección de obra y/o la Dirección de 
Obra. 

• La Inspección de Obra emitirá un Acta de Recepción Provisoria de las 
- obras, la que será subscripta por el Contrat ista. 

4.- H O R A R I O DE T R A B A J O Y P L A Z O DE E J E C U C I Ó N 
• El Contratista deberá ajustarse en un todo al horario de trabajo de 8:00 a 

18:00 hs., y no deberá alterar el normal funcionamiento de las 
dependencias que desarrollan sus tareas en el edificio. 

• Plazo de obra cuarenta y cinco (45) días, el mismo comenzará a correr 
desde el inicio del libro de Órdenes y Servicios. 

• Toda prolongación del horario de trabajo deberá estar debidamente 
aprobada por el Inspector de Obra y/o la Dirección de Obra y por medio de 
Permiso de Trabajo debidamente conformado; la solicitud de prolongación 
de horario no significa que necesar iamente deberá ser aprobada. 

• Teniendo en cuenta los horarios de trabajo indicados en el punto anterior, 
los trabajos, obras y provisiones que son por cuenta del Contratista 
deberán ser entregados totalmente terminados y probados a satisfacción de 



la Inspección de Obra, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) d ias corr idos a 
partir de la fecha de la f i rma por ambas partes de la respectiva Acta de 
Iniciación de Obra. 

5. -OBRADOR, SERViCIOS AUXIL IARES Y EQUIPOS 
• El Contratista deberá asumir por su cuenta y cargo la construcción de las 

instalaciones provisorias que le fueran necesarias para el desarrol lo de sus 
actividades, en el lugar que indique oportunamente el Inspector de Obras. 
En tal sentido se podrá conceder algún pañol dentro de! Edificio para que 
sea utilizado como obrador por el Contratista. 

• La Inspección de Obra proveerá ai Contratista agua de construcción y 
energía eléctrica libre de cargo; ia citada provisión se efectuará dentro del 
predio del Edificio y ai solo efecto de ia ejecución de los trabajos previstos 
en el Contrato. 

• Será por cuenta del Contratista realizar, de acuerdo a normas, ( instalación 
de tablero de obra) y otras conexiones de al imentación que le fueran 
necesarias desde el punto de suministro indicado por la Inspección de 
Obra. 

• El Contratista realizará los trabajos motivo de la contratación con equipos y 
herramientas de su propiedad, eléctricas o neumáticas. La provisión de 
consumibles correrá por su exclusiva cuenta y su valor se considerará 
incluido en el precio de su oferta. 

• Todas las faci l idades para la realización de los trabajos de instalación y 
montaje, incluyendo andamies, escaleras de gran porte, equipos y 
accesorios estarán a cargo exclusivo del Contratista. 

• Todos ios tomacorr ientes que instale el Contratista deberán tener puesta a 
tierra y todos los circuitos que al imenten tomacorr ientes estarán protegidos 
con disyuntores diferenciales, 

• Será por cuenta y cargo de! Contratista resolver, mediante t ransformadores 
de su propiedad, todos aquellos consumos en tensiones diferentes a la 
indicada en el punto precedente. 

• En su obrador y en el lugar de trabajo, el Contratista deberá contar con 
elementos adecuados para la prevención y combate de incendios 
adecuados para los r iesgos donde se desarrol len las tareas. 

ITEM N° 2 - MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL S ISTEMA 
DE DETECCION DE INCENDIOS 

1 - Objetivos: Realización de un plan de mantenimiento preventivo y correctivo de 
la central de alarma, detectores e instalaciones, que garantice el correcto 
funcionamiento del sistema de detección de incendios existente en el inmueble de 
referencia por el termino de un (1) año desde la f irma de la acta de recepción de 
¡obra de ios trabajos de montaje. Dichas tareas serán cotizadas en renglón 
separado. 

2 - De s u a lcance : El presente plan de mantenimiento, es de carácter Preventivo y 
correctivo. Motivo por el cual estará categorizado como mantenimiento integral 
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mensua l . Involucrando la reparación con provis ión de repuestos originales incluido 
en la misma, ya sean detectores, pulsadores, ba tenas , s i renas, etc. 
El m ismo incluirá los siguientes puntos: 

• Inspección de rutina en conductores , termina les, f i l tros AC /DC, 
t ransformadores, breakers, relays y tar jetas de contro l . 

• Revis ión y l impieza de conex iones eléctr icas de baterías, filtros 
t ransformadores y bobina, breakers, fus ib les, terminales de entrada 
sal ida, conexiones de distr ibución, etc. Para prevenir todo tipo de 
sobrecalentamiento por falso contacto. 

• Control de temperatura en conectores y conductores con instrumento no 
intrusivo, (sensor infrarrojo) y registro de los parámetros. 

• Pruebas de operac ión del panel indicador de a larmas, func ionamiento de by 
pass, operac ión en baterías. 

• Ensayo de descarga de baterías. 

N O T A S A C L A R A T O R I A S : 
• La topología del s is tema, inc luyendo t ipo y cant idad de los e lementos que 

const i tuyan la instalación deberá ver i f icarse en el lugar en donde se 
real izaran los t rabajos, s iendo responsabi l idad del o ferente entregar los 
t rabajos "Llave en Mano". 

• Se emit i rá cert i f icado de Visita de Obra. 
• Todos los mater ia les serán provistos por la Empresa Contrat ista. 
• Los t rabajos se real izarán de acuerdo a indicaciones específ icas del 

fabr icante y las reglas del Arte y el buen construir. 
• El contrat ista será responsable de las reparac iones emergentes que se 

desprendan de la e jecución de las tareas cont ra tadas. 
• El contrat ista deberá suministrar un libro fo l iado por tr ip l icado para realizar 

las órdenes de servicio. 
• E! contrat ista deberá cumpl i r con todas las reg lamentac iones v igentes 
• La empresa adjudicada deberá conveni r con el Depar tamento de 

Arqui tectura e Infraestructura, un plan de t rabajo. 
• La cot ización deberá contar con representante técnico con título 

Universitar io de acuerdo a lo establec ido en la Ley 19587 y sus decretos 
reglamentar ios. 

i tectura Región II el día y 
ra.ql(a)mpba.gov.ar ó TE. 

Se deberá coordinar con la Delegac ión de 
horario d e j a visita de obra. Vía emai l : arqui' 
(011) 4 3 5 0 12217 

Arq. r 
De 

Dto.de;-
P i O t U . 


